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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                        Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No. 2020-00508 

PROCESO:   ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE: ANDRÉS HUMBERTO VÁSQUEZ ÁLVAREZ 

ACCIONADA: G.E. CONSTRUCTORES S.A. 

 
Se concede, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por el accionante contra la sentencia proferida en este asunto el 4 
de julio de 2023. 

 
En firme este auto, remítase el expediente vía electrónica al Tribunal 

Superior de Bogotá, D.C.- Sala Civil -. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA  
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